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ACTIVIDAD INICIO FIN RESPONSABLE OBSERVACIONES

Entregar documentos para renovación de becas 

y  descuentos estudiantes continuos
2-ago-25 9-ago-25 Estudiantes

Notificar a estudiantes continuos la aprobación 

de beca y condiciones para su aceptación
22-ago-25 29-ago-25 Apoyo Financiero

Primera Fecha (Aplican Descuentos)

Estudiantes Continuos

Inscripción  estudiantes continuos 2-ago-25 29-ago-25

Estudiantes/ 

Programas 

Académicos

Impresión de cupones de consignación 

estudiantes continuos
2-ago-25 29-ago-25 Estudiantes 

Pago de Matrícula estudiantes continuos 2-ago-25 29-ago-25 Estudiantes 

Segunda fecha (Aplica política de devolución)

Estudiantes Continuos

Inscripción  estudiantes continuos 30-ago-25 5-sep-25

Estudiantes/ 

Programas 

Académicos

Impresión de cupones de consignación 

estudiantes continuos
30-ago-25 5-sep-25 Estudiantes

Pago de Matrícula estudiantes continuos 30-ago-25 5-sep-25 Estudiantes

Todos los estudiantes

Baja de inscripciones a estudiantes que 

presentan deuda
8-sep-25 8-sep-25 Apoyo Financiero

BAJA MASIVA DE MATRICULAS

Según la política Financiera de 

Posgrados, los estudiantes que 

no hayan pagado el valor de su 

matrícula 1 día antes a la fecha 

de inicio de clases se les 

aplicará baja masiva de cursos.

Inicio de clases estudiantes continuos 6/09/2025 31/01/2026
Estudiantes

Docentes

Cancelaciones Ordinarias por Web

Realizar cancelaciones académicas ordinarias 

CON devolución 90% estudiantes continuos
2-ago-25 5-sep-25 Estudiantes

Según convenio suscrito aplican 

inclusiones por el termino de un 

mes

PERIODO DE CLASES

CANCELACIONES ACADÉMICAS(APLICAN CONDICIONES DE POLÍTICA FINANCIERA UNAB)

Según la política Financiera de 

Posgrados, Los estudiantes que 

hayan pagado el valor de su 

matrícula y cancelen su 

inscripción en la fecha de inicio 

de clases se les devolverá el 

90% del valor pagado.

BAJA DE INSCRIPCION - MASIVA

MATRICULAS

FECHAS DE PAGO

Inscripción de cursos en la WEB

5-may-25

SEGUNDO SEMESTRE
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Cancelaciones Ordinarias presenciales

Realizar cancelaciones académicas ordinarias 

SIN devolución estudiantes continuos
6-sep-25 7-nov-25 Estudiantes

Cancelaciones Extraordinarias presenciales

Solicitar cancelaciones académicas 

extraordinarias sin devolución  (Según 

Reglamento estudiantil)

10-nov-25 2-feb-26 Estudiantes

Reglamento de posgrados, Art. 

19 PARAGRAFO 2. Habrá lugar a 

cancelación extraordinaria en 

caso fortuito o de fuerza mayor, 

a juicio del Consejo de Facultad.  

EVALUACION DOCENTE Y 

HETEROEVALUACIÓN
20-sep-25 2-feb-26 Estudiantes

Notas Finales

Registrar calificaciones en la Web 8-feb-26 Profesores

Corregir calificaciones en la Web, según 

resolución de registro de calificaciones
10-feb-26 12-feb-26 Profesores

Pasar calificaciones a la historia académica y 

ejecutar procesos de historia académica
13-feb-26 13-feb-26

Admisiones y 

Registro 

Académico

Según la política Financiera de 

Posgrados, Los estudiantes que 

hayan pagado el valor de su 

matrícula y cancelen su 

inscripción en la fecha de inicio 

de clases se les devolverá el 

90% del valor pagado.

Reglamento de posgrados, Art. 

19 El estudiante podrá cancelar  

académicamente uno o más 

cursos, hasta antes de 

transcurrido el desarrollo del 

50% del curso respectivo

REGISTRO DE CALIFICACIONES
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